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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 1.377/22
“Autorización Excepcional Obra Sra. Guzmán”
VISTO;

                    La a solicitud de la Sra. Neri GUZMÁN DNI: 13.142.929; y
CONSIDERANDO;

                                        Que la Sra. GUZMÁN titular registral del inmueble 36-05-63-04 solicita autorización excepcional para realizar un elemento de evacuación cloacal en la vereda del mismo.

                                        Que la topografía del inmueble es irregular y pedregosa lo que dificulta hacer la obra en otro sector del inmueble.

                                     Que dicho pozo es necesario para evacuar los líquidos cloacales que surgen del baño del local comercial que se encuentra en la parte baja del mismo.

                                        Que para tal efecto, se solicito un informe al área de Obras Publicas el que da cuenta que se realizó una visita e inspección visual para dirimir la factibilidad de ubicar el circuito cloacal del local comercial en otro sector de la propiedad, de lo que se observó una diferencia de nivel hacia la vivienda de 3,50 metros con respecto a un sector libre de la parte elevada del terreno, concluyendo que “Considerando esta falla topográfica, que geológicamente es inmensamente oneroso y por último que a lo fines de elevar los líquidos también hay que autorizar un elemento que primero recepte para luego bombear, se puede considerar otorgar una excepción mientras se garantice la estanqueidad de los elementos colectores y mediante un vaciado regular de los mismos mediante una empresa encargada de manipular atmosféricamente estos desechos”.

                                   Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE

TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º: AUTORIZASE a la Sra. Neri GUZMÁN, DNI N° 13.142.929, a realizar un elemento de evacuación cloacal en la vereda del inmueble 36-05-63-04 de su propiedad, atento los fundamentos expresados en los considerandos de la presente Ordenanza.

Artículo 2º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en sala de

Sesiones el 22/12/22
S/Acta Nº 33/22
